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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Concluye la Instrucción inserta en el Boletín 
anterior.

Contra la anchura que deben tener los caminos públicos 
no puede alegarse la prescripción.
Al lijar pues la anchura de 18 pies de firme para 

los caminos vecinales no se hace mas que reivindicar, 
y aun no por completo, un derecho contra el cual sé 
alegaría en vano el de posesión por parte de los due
ños de presidios colindantes; porque si bien es verdad 
que la prescripción puede tener lugar contra el Esta
do y contra los pueblos, solo es admisible el principio 
respecto á las propiedades que posean el uno y los 
otros por un título que pudiera serlo igualmente res
pecto de un particular, pero de ninguna manera con 
relación á las cosas que son de aprovechamiento comu
na de todos, á cuya especie corresponden los caminos 
públicos (ley 6, título 28, partida 3.’), las cuales, co
mo que no están en el comercio de los hombres ni son 
susceptibles de dominio, no pueden tampoco (ley 7, 
título 29 de la misma Partida) ser objeto de prescripción.

Resulta pues de cuanto se acaba de decir que los 
caminos públicos son imprescriptibles , y que por lo 
mismo las leyes, decretos y reglamentos, cuando solo 
se dirijan á restablecerlos en sus límites naturales, pue
den y deben tener cumplida ejecución, sin que á ello 
se opongan elderechode posesión ni la prescripción. Po
dría por lo tanto declararse á estos caminos la misma 
anchura que tienen las carreteras generales; pero aten
diendo á que la prefijada en el Real decreto es la su- 
nciente para que puedan pasar cómodamente dos car- 
ruages en direcciones encontradas , procederá V. S., 
bien fijándoles los 18 pies, siempre que ya no los ten
gan, y conservando no obstante á los que sean mas 
anchos en latitud actual, sin perjuicio de que al ha
berse de reparar estos caminos pueda disminuirse la 
Via, si fuere preciso, en razón á la escasez de recur
sos o á las dificultades de ejecución. En este caso, es 
decir, siempre que el firme de un camino haya de ser 
menor de 16 pies será indispensable construir de dis
tancia en distancia apostaderos para que puedan gua
recerse los carruages y dejarse mútuamente el paso 
expedito. r

. Procediendo en todo rigor, la aplicación del princi- 
, pío de imprescriptibilidad debería tener lugar aun cuan
do de sus resultas se ocasionaran daños en plantíos 
cercas ó paredes colindantes; pero como esto produci
ría quejas, reclamaciones y menoscabo de intereses 
creados, se ha estimado conveniente hacer una excep
ción para estos casos. Sin embargo cuando por vejez 
o por otra causa cualquiera se destruya una cerca ó 
perezca un plantío lindante con el camino, podrá re
cuperarse la anchura legal de este sin necesidad de in

demnización; pero en este caso no se hará otra cosa 
que sujetar a los propietarios á las reglas generales de 
alineación que se observan respecto á las posesiones li
mítrofes de las carreteras y á los edificios dentro de 
las poblaciones.

Art. 14. «Los caminos vecinales de primer orden 
quedan bajo la autoridad y vigilancia directa de los 
Jetes políticos y de los jefes civiles.

«Los caminos vecinales de segundo órden quedan ba
jo la dirección y cuidado de los alcaldes.

«No obstante los Jefes políticos, como encargados de 
la administración superior de toda la provincia, cuidarán 
de que los fondos destinados á estos caminos se invier
tan debidamente, de que se hagan las obras necesarias, 
y de que se ejecuten con la solidez y dimensiones con
venientes.»

Los trabajos de los caminos de segundo órden se ejecutan 
bajo la dirección de los alcaldes, pero puede interve
nir el Jefe político.
La reparación, construcción y conservación de los 

caminos vecinales de segundo órden se ejecutan bajo 
la dirección y cuidado de los alcaldes, con sujeción á 
lo establecido en los capítulos 5. 0 y 6. 0 del regla
mento, porque los trabajos empleados con este objeto 
son meramente municipales y no se extienden fuera de los 
límites del término de cada pueblo. Se concede no obs
tante á los Jefes políticos el derecho de intervenir en 
caso de necesidad para que no se malversen ó distrai
gan los fondos de su verdadero destino, ni se malgas
ten inútil'nenie ; intervención que está perfectamente 
en armonía con la que ejercen las mismas autorida
des en todos los demas gastos municipales que están 
en el mismo caso respecto á su cualidad de locales.

La dirección de los trabajos de los caminos de primer 
órden corresponde al Ge fe político.
Otra cosa es tratándose de los caminos vecinales de 

primer órden , porque desde el momento que se re
conoce que estos son de un interes mas general, y se 
establece en consecuencia que pueden recibir auxilios 
de los iondos provinciales, cuyo empleo no puedo ha
cerse sino bajo la inspección del Gefe político , preci
so es separar estos caminos de la acción de la auto
ridad municipal, que solose ejerce en el territorio do 
un, pueblo , y someterlos á la que obra en el terri
torio de todos los de la provincia.

Los trabajos que se ejecuten en estos caminos serán 
siempre municipales; porque dichos caminos no mu
dan de carácter por su categoría , y continúan sien
do vecinales; porque se costean con los recursos de 
los pueblos en su mayor parte ; porque los individuos 
que sean requeridos para prestar un trabajo personal 
en estos caminos deben estar siempre sometidos á la 
autoridad de sus alcaldes, y porque en fin la provin
cia no toma una parte directa en estos trabajos, y solo 
da si acaso , una cantidad por via de auxilio. Pero 
aun conservando el carácter de trabajos municipales; 
los que se ejecuten en los caminos de primer órden 
se ponen bajo la acción inmediata de los Gefes polí
ticos , y á estos solos compete determinar cómo y en 
qué épocas deben hacerse, en qué punto han de em
prenderse , adonde se han de extender sucesivamente,
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asi romo fijar todos los detalles de ejecución con ar
reglo á las disposiciones contenidas en el capítulo 8. 
del reglamento. • ' .

Es evidente que no se invaden con esta prescrip
ción las atribuciones de los alcaldes ; porque cuando 
se trata de reglamentar trabajos que se extienden al 
territorio de varios pueblos, necesario es colocar es
tos trabajos bajo la vigilancia y dirección de una au
toridad cuya acción sea extensiva también á todos 
estos puelrtos. Conced-er á un alcalde autorrdaxl sobre 
los domas de su clase no es legal ni posible , y de con
siguiente es indispensable hacer entre unos y otros ca
minos la distinción expresada en el articulo 14 del 
Real decreto.

Art. 15. »Las contravenciones á ros reglamentos 
de policía de los caminos vecinales de primero y se
gundo orden serán corregidas por los alcaldes de los 
pueblos á que pertenezca el camino, ó por las auto
ridades á quienes las leyes concedieren estas atribu
ciones.» .

Este artículo no tiene necesidad de comentarios, 
porque no croa una jurisdicción , ni hace masque apli
car á les caminos vecinales las disposiciones vigentes' 
respecto á las carreteras generales. , ,

Art. 16. «Los ingenieros de las provincias evacua
rán gratuitamente , sin perjuicio de las atenciones do 
su peculiar instituto , los encargos que les dieren los 
Gefes políticos relativos á caminos vecinales; y solo en 
el caso de que tengan que salir á mas de tres leguas 
de su residencia disfrutarán la indemnización de gastos 
que les está asignada por la instrucción vigente.»

El concurso de los ingenieros de las provincias será inuy
•útil para los caminos vecinales. ,
Siempre que sea posible que los ingenieros de las 

provincias, animados de un celo plausible, reúnan á 
los deberes de su peculiar instituto la dirección y vi
gilancia de los trabajos que se ejecuten en los cami
nos vecinales , será útilísimo su concurso , y los Gefes 
políticos proporcionarán un beneficio al país recur
riendo á los conocimientos de aquellos funcionarios. 
Mas para que estos conocimientos produzcan el re
sultado que debe esperarse, es necesario que los in
genieros se presten á separarse de las reglas precisas 
que acostumbran seguir , en consideración á las exi
gencias de unos trabajos que se ejecutan con recur
sos tan distintos de los que se emplean en las car
reteras. ' ,

Conveniencia de formar hombres capaces de dirigir el 
trazado y las obras de los caminos vecinales.
La escasez de ingenieros y las atenciones a que es

tán dedicados los que hay será causa sin duda de que 
muy raras veces puedan estos encargarse de la direc
ción de los caminos vecinales, y de aqui la necesidad 
de formar hombres capaces de emplearse con prove
cho en estos trabajos. V. S. puede intentarlo acaso 
con éxito , porque dándose en los institutos de segun
da enseñanza las nociones preliminares indispensables 
para poder aprender en poco tiempo después los prin
cipios necesarios de nivelación , delincación y levan
tamiento de planos, bastaría tal vez el establecimien
to de una cátedra donde se explicasen estas materias, 
asi como un tratado elemental, conciso y práctico sobre 
construcción de caminos, para tener en poco tiempo un 
número de aparejadores excelentes para el objeto que 
se propone el Real decreto de 7 de Abril. En caso de 

' que este pensamiento encontrase dificulta-Ies, todavía 
es verosímil que fuese posible consegir el fin, inclinan
do á algunos jóvenes á dedicarse privadamente á estos 
estudios, haciéndoles comprender que asi podrían llegar 
á proporcionara un medio de vivir con independen
cia y seguridad á costa de un trabajo lucrativo y decente.

Al indicar á V. 3- algunos de los medios que pu

dieran emplearse para formar buenos directores de ca— . 
minos vecinales, no se hace otra cosa que expresar 
una idea que daría provechosos resultados si alguna vez 
llega á existir una ley que haga obligatorios [-.ara los 
gastos que ocasionen los caminos vecinales; pero esta 
ley seria casi inútil por falla de hombres prácticos, del 
mismo modo que lo seria una ley de instrucción pri
maria , por ejemplo , sin maestros dedicados a la en
señanza. Pero si con el tiempo se dicta, como es do 
esperar , una ley sobre camúrns vecinales, teñid-iii una 
asignación permanente los quo hayan adquirido los 
conocimientos precisos para dirigirlos con inteligencia 
y este es un estimulo mas para que se dediquen a 
este estudio muchos jóvenes (pie en otro caso podrían 
quedar sin una colocación conveniente. / /

Art. 17. «Se considerarán de utilidad pública las 
obras que se. ejecuten para la con^ruecion de los ca- " 
minos de que trata el presente decreto.

mLu s negocios contenciosos que ocurrieren con och- 
sion de estas obras , se resolverán por los tribunales 
ordinarios ó adminislralivos á quienes competa, con 
arreglo a los principios, máximes y disposiciones le
gales relativas á las obras para los caminos generales 
costeados por el Estadú.’»

No deben omitirse los trámites legales cuando se haya de 
recixtrir á la (dpropiui-ion por causa de utilidad pú- ;

Con arreglo á la ley de 17 de Julio de 1836, no 
se puede obligar a oingun particular á que ceda ó ; 
enagene l^que sea de su propiedad pí>ra obras do 
¡i.leros público .sin que preceda, entre otros requi
sitos , la declaración solemne de que la obra proyec
tada es dp utilidad pública. Esta declaración debe ha
cerse por «na lev ó por una Real órden, según os 
casos, pem llenando antes ciertos trámites pn-íyados 
en el art. 3' ® de la ley^itada; porque en delecto do 
estos seria nula , por falta en las lormas, la deci^on 
administrativa relativa á la expropiación. De cpnsi- 
cuicnte , aunque en el artículo que se comenta se es 
tablezca que se consideren de utilidad pública las obras 
nue se ejecuten para la, construcción de los caminos ve-, 
cíñales , no debe entenderse de modo alguno que ha- 
van de emitirse por esto las formalidades requerido., 
para el caso en que tenga lugar la expropiación !or- 
zosa, como por ejemplo, cuando so abra un camino 
nuevo que, atraviese terrenos de pTopiedad particular, 
ó se varíe la dirección de uno ya existente. Estos caT 
sos están previstos en los artículos 160 y 162 del re
glamento , en los cuales se previene terminantemente 
que se proceda con sujeción á la ley de 17 de Julio 
de 1836. , . .., .

La declaración contenida en este artículo del Real 
decreto se refiere; primero, á las obras que hayan de 
ejecutarse en los caminos ya existentes, porque la uti
lidad pública de estos caminos es evidente, esta reco
nocida, aunque de una manera implícita, y no tiene 
necesidad de una declaración especial para cada caso 
particular.

Los trámites legales se habrán cumplido si se observan 
el Real decreto y reglamento respecto á los caminos de 
primer orden, y si se oye el dictámen de la diputación 
provincial cuando la expropiación sea para obras de 
líneas de seyumlo órden. '
Por otra parte la declaración indicada no se contrae 

á una obra determinada, sino que abraza la genera
lidad de las que hayan de constrmrse en los cammos 
vecinales; y de consiguiente es aplicable , sm necesi
dad de repetirse, á todas las que se ofrezcan aun 
cuando medie expropiación, toda vez que. an es de 
verificarse esta se cumplan las formalidades exigulaspor 
la ley. Ahora bien, los itinerarios formados por lof, 
alcaldes y discutidos por los ayuntamientos han dees- 
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lar de manifiesto durante 15 dias para que los ve
cinos haga-n las reclamaciones y observaciones que crean 
convenientes, y todos estos documentos se han de re
mitir después al Jefe político (artículos 4. ° , 5. - 6. ° 
y 7.° del reglamento); luego el primer requisito exi
gido por la ley de 17 de Julio se habrá llenado for
zosamente siempre antes de proceder á la- expropia
ción. En cuanto al segundo: esto es, que las diputacio
nes protnnci'di's, oyendo á los ayuntamientos, expresen su 
dictámcn y lo remitan á la superioridad por mano de su 
presidente, se habrá cumplido igualmente en el hecho 
de clasificar las líneas de primer órden y de marcar los 
pueblos que deben concurrir á sus gastos, con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 2. ° del Real decreto 
y 12 del reglamento, respecto á las obras de los ca
minos en que las diputaciones pueden tener interven
ción conforme á tas disposiciones vigentes: de consi- 
gui'nte si se oye también el dictamen de estas cor
poraciones, cuando sea necesario recurir á la expro
piación para obras de una linca de segundo orden, se 
habrán observado todos los tramites legales, y ningún 
ificouvenieiite se origina de que la declaración se ha
ya hecho de un modo general para evitar la repeti
ción tm los numerosos casos particulares que deben 
dfreecfse.

Publicado ya el reglamento para la ejecución del Real 
decreto de 7 del corriente, y analizados uno por uno 
los artículos de este decreto , creo haber conseguido 
aclarar muchas de las du las á que podría dar lugar la 
aplicación de disposiciones enteramente nuevas en nues
tro pais, y dado reglas oportunas para que se proceda 
de una manera uniforme y conveniente en la construc
ción, conservación y mejora de los caminos vecinales. 
Si no obstante esto encontrase V. S. dificultades en la 
ejecución de lo mandado, no debe tener inconvenien
te en consultar lasque se le ofrezcan; en la inteligencia 
de que el Gobierno procurará vencerlas en lo posible, 
persuadido del beneficio inmenso que ha de producir 
al pais la mejora de sus comunicaciones vecinales.

En este concepto espero que V. S., penetrado tam
bién de la importancia de realizar el pensamiento del 
Gobierno , contribuirá eficazmente al efecto, ilustran
do á los pueblos sobre su conveniencia, valiéndose del 
influjo de las personas de prestigio, y empleando en 
fin Lodos los medios que le dicten su prudencia y el 
conocimiento de los intereses de la provincia que ad
ministra para que se hagan efectivos los recursos in
dispensables á fin de llevar á cabo una obra tan útil 
y tan urgente.

El Gobierno cuenta igualmente con la franca y leal 
cooperación de las diputaciones, esperando que se pres
tarán gustosas á secundar los esfuerzos de, V. S. au
xiliando con fondos provinciales para las atenciones de 
los caminos do primer órden , y estimulando de esta 
manera á los pueblos activos y celosos; y so promete 
asimismo que los alcaldes y ajuntamientos se esmera— 
rarán en proponer y tolar los arbitrios convenientes, y 
que todos los demas funcionarios y corporaciones á quie
nes comprendan las disposiciones del Real decreto y 
reglamento cumplirán por su parte con lo que les está 
prevenido, haciéndose asi acreedores á la consideración 
del Gobierno, que mirará como un mérito especial el 
contraido en la ejecución de las citadas disposiciones, 
juzgándolo por los resultados que produgere.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1848.—Juan Bravo Murillo.

Núm. 487.
Circular núm. 236. ,

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Beino 
me comunica con fecha 20 de Junio último la Real ói — 
den que sigue. t

Por el Ministerio de Hacienda se dijo de Real orden 
á este de la Gobernación en 22 de Mayo último, en
tre otros particulares lo siguiente:—Al propio tiempo 
y conformándose S. M. con lo indicado por la Con
taduría general en el asunto, ha tenido á bien dispo

ner que cuando resulte herido en acto del servicio al
gún Carabinero, se le conduzca al hospital mas inme
diato, y se le suministren cuantos ausilius sean posi
bles, á fin de que por este medio se concilio su cu

. ración con la mayor economía posible.—Lo que tras
lado á V. S. de la propia Real órden , comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación del Reino , pa
ra que dándose publicidad por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, lo tenga V. S. presente en los 
casos que puedan ocurrir.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de quien corresponda. Zaragoza 2 Julio 1848.— 
José Fernandez Enciso.

Núm. 488.
Circular núm. 237.

Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se 
espresan remitirán á vuelta de curren cumplimentado 
el interrogatorio que sobre noticias estadísticas se les 
pasó con el B >letin núm. 58 en lo de Mayo último; 
en la inteligencia que de no cumplirlo me veré en la 
necesidad de enviar comisionados que lo verifiquen á 
sus espensas, á lo que no creo daran lugar constán
doles queso halla interesado el mejor servicio en reu
nir oslas noticias que exige la Superioridad. ,

Zaragoza 4 de Julio de 1848.-José Fernandez Enciso.

Pueblos que no han remitido los interrogatorios. 
Partido de Ateca. Ateca. Bijuesca. Celina. Ibdes.

Monreal de Ariza. Moros. Oscja. ,
Partido de Bclchite, Azuara. Herrera. Jaulin. Plenas. 

Valmádrid. Villanueva del Huerva.
Partido, de Borja. Agón. Alverite. Borja. Bureta. 

Fréscano. Gallur. Luceni. Magallon. Malejan. Mallen. 
Novillas.

Partido de Calatayud. Alarva. Arándiga. Calatayud. 
I Inogcs. Jarquc. Morata deGiloca. Munebrega. Orera.

Purroy. Sla. Cruz de Toved. Toved.
Partido de Cuspe. Fabara Mequinenza.
Partido de Daroca. Abanto. Atea. Badules. Cer— 

veruela. Codos. Fombuena. Langa. Miedes. Paniza. 
Romanos. Villadoz. ' ' .

Partido de Ejea. Aldisa. Ejea. Layaría. Pradilla. 
Pucndeluna. Remolinos. Santa Eulalia de Gállego.
Taustc. ,

Partido de la Almunia. Alagon. Alcalá de Ebro. 
Alfamen. Almonacid de la Sierra. Barbóles. Bardallur. 
Chodes. Epila. La Almunia. Longares. Lucena. Lúm- 
piaque. Muel. Pedrolá. Pinseque. Plasencia de Jalón. 
Riela. Rueda de Jalón. Salillas. .

Partido de Pina. Farlete. La Almolda. Monegri— 
lio. Nuez. Osera. Pina. Villafranca de Ebro.

Partido de Tarazona. El Ruste. Crisol. No vallas. 
Santa Cruz de Moncayo'. Tarazona. Torrellas. Torto
les. Vera. Viertas.

Partido de Zaragoza. Alfajarin. Cuarte. Jushbol. 
Lajoyosa. Las Casetas. Leciñena. María. Pastriz. Pe- 
ñailor. Perdiguera. San Mateo. Utebo. Viliamayor. 
Zaragoza.

Núm. 489.
Circular núm. 238.

En circular de 30 de Diciembre último dirigida 
á los pueblos de esta provincia recomendé la utilidad 
y ventajas que ha de producir á los mismos la lectura 
del Boletín oficial del Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas esclusívamenle consagrado al fo
mento de su ilustración y de sus intereses positivos, 
á pesar de esto el número de súscriciones hechas has
ta de ahora no corrresponde á mi pensamiento*, pues
to que creí se presentarían gustosos á reclamar la ad
quisición de un periódico tan recomendable, por cu
ya razón, reitero nuevamente á los Ayuntamiento-i la 
"necesidad de que se presten á suscribirse á una Obra 
de tanta importancia, en lo que darán una nueva prue
ba de su celo, y prosperidad de cuanto los está en
comendado. Zaragoza 4 de Julio de 1818.—José Fer
nandez Enciso.
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Núm. N90.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA

. DE ZARAGOZA.
'Por el Ministerio de Hacienda se me dice lo que sigue. 

• La Reina se ha servido expedir con fecha de hoy el 
Real decreto siguiente: — Accediendo» las solicitudes 
de varias Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, 
relativas á que se prorogue el plazo de 30 del actual 
que por mi decreto de 21 de Abril último tuve á bien 
lijar para que los pueblos y contribuyentes que dentro 
de él no verilicasen el pago de un treinta por ciento á 
metálico de sus débitos anteriores á la época en que 
empezó á regir la ley del presupuesto general de in
gresos del Estado, fecha 23 de Mayo de 1845f fue
sen apremiados por su total importe; vengo en man
dar, de conformidad con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, lo siguiente;

Artículo único. Se prorroga hasta 31 de Agosto de 
este año el plazo de fin de Junio señalado por mi de- 

‘ creto de 21 de Abril último, para que dentro de él 
puedan satisfacerse con un treinta por ciento á me
tálico todos los débitos que resulten á favor de la Ha
cienda pública, por las contribucrones , rentas, im
puestos y arbitrios de época anterior á la en que em
pezó á regir la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 
1845, pasado cuyo plazo caducarán los efectos de esta 
gracia, y serán apremiados los deudores por la tota
lidad de sus descubiertos; quedando en lo demas vi
gentes las disposiciones de mi citado decreto.—De Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes, esperando aviso de su recibo.— 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 23 de Ju
nio de 1848.—Francisco Orlando.

Lo que se inserta en el presente Boletín oficial para que 
llegando á conocimiento de los Agunlamientos y deudores 
particulares á quienes pudiera convenir puedan usar de 
la gracia concedida en el Real decreto de 21 de Abril 
último, antes que espire la ampliación del término que se 
concede, Zaragoza 30 Junio IHto.—Faustinotie Balboa.

Míim. »9f.

Don Buenaventura Alvarado del Consejo de 
S. M. su Secretario honorario y Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.

Hago saber; que habiéndome dirigido un Exorto el 
Sr. Juez de primera instancia del partido judicial de 
Pina para averiguar si en los pueblos de la compren
sión del mió desapareció hará veinte dias algún hom
bre con el fin de justificar la identidad del que haoga- 
do se encontró en los términos de la villa de Pina y 
su partida del galacho del molino, cuyas señas se pon
drán á seguida, después de cumplimentardicho exhorto 
be acordado se inserte en el Boletín oficial el presente 
anuncio requisitorio por el cual mando átlos Alcaldes 
y justicias sujetos á mi jurisdicción que dentro del térmi- 
node diez dias me den aviso caso de haber ocurrido en 
sus respectivos pueblos la desaparición de alguno que 
pudiese ser el de que se trata, para comunicar á aquel 

. juzgado las noticias que sobre ello llegaran á adquirir
se. Dado en la ciudad de Zaragoza á 10 de Junio ¡de 
1848.—BuenaventuTa Alvarado.—Por mandado de su 
Señoría, Inocencio Brequera.

Señas. Representa ser de unos catorce á diez y seis 
años de edad, estatura 5 pies escasos, pelo negro y cor
tado, vestía pantalón de mabon rayamr color amorata
do, sin medias, con una alpargata en el pie izquierdo 
con iladillo negro, chaleco negro de lana laboreado 

. con botones dorados- y camisa de colon.

Núm. W 92.
Otro. Habiéndome dirigido un exhorto el Sr. Juer 

de primera instancia del partido judicial de Caspe pa
ra averiguar si en los pueblos de la compren
sión del mió desapareció hará dos meses algún hom
bre, con el fin de justificar la identidad del que aho
gado se encontró en las orillas del Ebro. en el térmi
no de Escatron, cuyas señas se pondrán á seguida, 
después de cumplimentar dicho exhorto, he acordado 
se inserte eri el Boletín oficial el presente anuncio re
quisitorio; por el cual mando á los Alcaldes y justicias 
sujetas á mi jurisdicción que dentro del término de 8 
dias me den aviso qaso de haber ocurrido en sus res
pectivos pueblos la desaparición de alguno que pudie
se ser el de que se trata, para comunicar á aquel juz
gado las noticias que sobre ello llegaran á adquirirse. 
Dado en Zaragoza á 8 de Junio de 1848.—Buenaven
tura Alvarado.—Por mandado de su Señoría, Inocen
cio Brequera.

Señas. Estatura 5 pies escasos, edad 30 años, cer
rado de barba, hallado únicamente en su cuerpo una 
media de estambre azul, un trozo de camisa al pare
cer de lienzo blanco y un trozo de paño pardo que 
por los ojales podía inferirse haber sido pantalón, y un 
tirante cuyo color ya no se distingue.

pa r t e  n o  o f ic ia l .
Con Real privilegio esclusivo de invención. Nue

vo método de embalsamar los cadáveres sin separar 
ninguno de sus órganos. Se asegura la conservación 
de todo cadáver, sea cual fuere la edad, sexo, esta
do de gordura y enfermedad de que hubiere falle
cido el individuo, conforme á los modelos que la 
sociedad tuvo de manifiesto en el hospital militar 
de Madrid en Noviembre de 1844 y conserva to- 
dovía.

Redeña del método.
Por una incisión de pocas lineas, practicada en 

uno de los lados del cuello, se inyecta el sistema vas
cular con líquidos conservadores , consistiendo solo 
en esto la parte esencial de la operación, que puede 
concluirse en un coarta de hora, y para lo cual no 
es necesario por consiguiente, ni estraer la mas mí
nima parte del cuerpo, ni despojarle de su paño 
mortuorio. Aun cuando haya dado principio la des- 
compo icion del cadáver, no hay inconveniente en 
proceder á su embalsamamiento, capaz por sí solo de 
contenerla al instante; sin embargo, será útil que 
no se retarden los avisos, particularmente en la es
tación calurosa á fin de obtener el resultado mas 
completo posible.

Privilegio de perfección. ' •
S. M. la Reina acaba de conceder á Ja sociedad 

nueva patente de invención por quince años sobre 
unas cajas que conservan el cadáver para siempre 
blando y flexible sin mutación alguna en su fisono
mía, librándole ademas de la influencia de los agen
tes esteriores que podrían ser causa de su destrucción 
con los anos.

Precio.
Habiendo acreditado la esperiencia que el precio 

de 4000 reales que ha regido hasta aquí puede dis
minuirse o ha de aumentarse según las circunstan
cias, la sociedad ha dispuesto que para lo sucesivo 
sea convencional.

Los avisos se reciben en la oficina establecida 
en Zaragoza, calle del Príncipe núm. ay.zeEI comí-' 
sionado, Mariano Dalmao.

El agente de negocios D. Francisco Aranaz , se ha 
trasladado á la calle de Morata núm. 81, frente la 
puerta falsa de la Iglesia de San Felipe.

Za r a g o z a  : impr e n t a  n a c io n a l .
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